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Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
NIT 800.131.648-6

ESTADO DE CUENTA Y COBRO
Código TRD: 424

Bogotá D.C. 
           Referencia: SOLICITUD INTERNA

Señor(a) 
JUAN CAMILO VESGA CALVO 
Representante Legal
VESGA TELEVISION S.A.S.
Diagonal 34 No. 31 B - 87 
Gigante - Huila 

                   
TIPO SERVICIO:  SERVICIO TELEVISIÓN CERRADA - TRANSICIÓN
NIT: 813001768 CODIGO: 82000002
No: CONTRATO 107 (OTRO SI 2)                FECHA:  22/02/2010 VIGENCIA:  21/02/2020

OBLIGACIONES PENDIENTES CON FECHA CORTE: 29/07/2022

AUTOLIQUIDACIONES LIQUIDACIONES – ACUERDOS DE PAGO

Numero Inicial Final Vencimiento Mora Valor Intereses Totales

843-2186 01/08/2019 31/08/2019 30/09/2019 1.033 141.000 119.000 260.000
843-2187 01/09/2019 30/09/2019 30/10/2019 1.033 350.000 288.000 638.000
843-2188 01/10/2019 31/10/2019 02/12/2019 970 701.000 557.000 1.258.000
836-549 01/11/2019 30/11/2019 30/12/2019 942 453.294 350.000 803.294
843-2189 01/11/2019 30/11/2019 30/12/2019 942 1.390.000 1.073.000 2.463.000

TOTAL VALORES DETERMINADOS $ 3.035.294 $2.387.000 $ 5.422.294

AUTOLIQUIDACIONES

Numero Inicial Final Vencimiento Mora Valor Intereses Totales

838-201 01/09/2019 30/09/2019 30/10/2019 1003 451.296 371.000 822.296
838-49 01/10/2019 31/10/2019 30/11/2019 972 453.294 361.000 814.294
838-32 01/12/2019 31/12/2019 30/01/2020 911 2.195.816 1.640.000 3.835.816

811-2309 01/01/2020 21/02/2020 30/06/2020 759 7.299.000 4.541.000 11.840.000
TOTAL VALORES DETERMINADOS $ 10. 399..406 $6.913.000 $ 17.312.406

RESOLUCIONES SANCION
Número Resolución Fecha Exigibilidad Valor Indexación TOTAL

851-3950 No. 237 del 14/02/2020
No. 336 del 20/02/2020 26/02/220 $7.214.135 $946.000 $8.160.135

TOTAL OBLIGACIONES $30.894.835

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA

Fecha: 2022-07-05 15:14:59                 Folios: 1
Radicado: 222066162
Destino: VESGA TELEVISION SAS

GIGANTE - HUILA
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Si el presente documento indica valor a su cargo, usted cuenta con 10 DIAS HÁBILES para realizar el pago o hacer llegar los soportes del
pago de las obligaciones reportadas o solicitar el otorgamiento de una facilidad de pago respecto de estas, en los términos del Manual de
Cobro Persuasivo y Coactivo adoptado mediante la Resolución N° 135 del 23 de enero de 2014.  Para el anterior efecto, el obligado deberá
ingresar al Sistema Electrónico de Recaudo – SER a través del link www.mintic.gov.co/ser y genere los formularios correspondientes para su presentación
y/o pago. Si existe alguna duda relacionada con el SER puede escribir al correo electrónico ser@mintic.gov.co

OBSERVACIONES: El presente estado de cuenta está sujeto a cambios en virtud de la facultad de REVISION y SANCIONATORIA que
reposa  en  cabeza  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  Información  y  las  Comunicaciones,  conforme  a  los  términos  estipulados
normativamente, en consecuencia, no posee carácter definitivo.

El operador ha cumplido con las obligaciones a su cargo por concepto de explotación del servicio de televisión hasta el 31/07/2019. Adeuda las
autoliquidaciones de los periodos de septiembre, octubre y diciembre de 2019, así como la liquidación oficial No. 380 del periodo de noviembre
de 2019 enviada con registro No. 192108875 del 26/12/2019, las cuales se encuentran en cobro coactivo con proceso No. 255-2020. Mediante
Radicado No. 201022780 del 05/05/2020 envía desagregados por municipio de los periodos de agosto, septiembre, octubre y noviembre de
2019, sobre el cual solicita ajuste en el cálculo, de manera que, se remiten las liquidaciones de ajuste No. 592, No. 593, No. 594 y No. 595
respectivamente, por el valor de la diferencia calculado entre las autoliquidaciones y el reporte de desagregados, los cuales se encuentran en
cobro coactivo con proceso No. 466-2020. Por otra parte, adeuda multa impuesta mediante Resolución No. 237 del 14/02/2020, equivalente a
$7.214.135, confirmada en Recurso de Reposición No. 336 del  20/02/2020, notificada en audiencia pública del  20/02/2020 y en firme el
21/02/2020 y que fue informada a la Coordinación del GIT de Cartera mediante registro No. 202039612 del 15/05/2020 por parte de la Oficina
Asesora Jurídica y remitida a cobro coactivo con proceso No. 456-2020. Así mismo, realizó la presentación sin pago del 1TRI2020 mediante
FUR No.332026 del 26/06/2020 y sobre la cual tenía plazo de pagar el 30/06/2020 según Resolución 595 del 27/03/2020, articulo 1, parágrafo
1.2. Por último, la licencia otorgada mediante contrato No. 107 del 01/12/1999 y prorrogada mediante Otro Si No. 2 del 22/02/2010 finalizó el
21/02/2020 por lo cual se habilito en régimen general desde el 15/04/2020 bajo el código de expediente No. 96000103-86

LUCY DEIBY PALACIOS ARCE
Coordinadora (E) del Grupo Interno de Trabajo de Cartera.

Elaboró: Luis Palmett
Fecha: 5/07/2022

http://www.mintic.gov.co/ser


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

222066162

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20220705-151730-dc8a71-02880540

Finalizado

2022-07-05 15:17:30

2022-07-05 16:29:29

Firma: FIRMA COORDINADORA (E)

LUCY DEIBY PALACIOS ARCE
52533602
lupalacios@mintic.gov.co
Profesional Especializado
GIT DE CARTERA



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

222066162

Ministerio de Tecnología de la Información y las Comunicaciones
gestionado por: azsign.com.co

20220705-151730-dc8a71-02880540

Finalizado

2022-07-05 15:17:30

2022-07-05 16:29:29

Firma

LUCY DEIBY PALACIOS ARCE
lupalacios@mintic.gov.co

Profesional Especializado

GIT DE CARTERA

Aprobado

Env.: 2022-07-05 15:17:31

Lec.: 2022-07-05 16:28:11

Res.: 2022-07-05 16:29:29

IP Res.: 190.145.189.98
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